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GUILLERMO

l¡,nÇ!s!ôrr[¡nÅ congreslstr cDtix

EL euE suscRfBE, MTRo. cutLLERMo LERDo DE TEJADASERV¡TJE, EN Ml.cARAcren
óe ólpurnDo DE lÀ t lecrsLATURA DEL coNcRgso DE LA cluDAD oe uÉxtco, coN
Fu¡¡-snMÈNTo EN Los RRrlcULos 30 NUMERAT 1 lNclso Bl Y ¡UMFRô! 2,. DE: LÔ

böttisiìiüðiõN pollrrcn ör-iÀïlu'ono oE rrtÊxtco; 13 FRACcIôN lx, zt pÁnn¡ro

sEGuNDo DE LA lËi; òne¡ñrbÀ bÈl corlcREso 
'oe m cluDAD oe nnÊxo_o,_ gs

FRÃðötóÑ il,ìg rnÁCclóN lt, 100 FRAcclóN I Y ll, 101 Y 118 DEL REGLAMENTo DEL

coNGREso DE uÄ ãuôÀö oÈ n¡Éirco; soMEro A coNslDeRnctóN DE EsrA
õoiilnÃñlÃ m sréureruTE pRopostctoN coN puNro DE AcuERDo DE URGENTE Y

öËürA"äËioîuðiõñ, rueon¡¡re EL cuAL sE soLtclrA tNFoRMec¡ót¡ RELATIvA A

DtvERsos TEMAS DE SEGURIDAD DE LA CluDAD, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

La Constitución polftica de los Estados Unidos Mexicanos establece en 3u artfculo 21 que. la

Jàgur¡dao prlblica es una función a cargo de la federación, las entidades federativas y los

1r¡uïðipiór,' de igual forma su artfculo 1d establece las bases sobre las que se organizará el

iisiàrä pénitenã'ario, teniendo entre sus fines el de lograr la reinserción del sentenciado en la

socledad y procurar óue no vuelva a delinquir; gn esg sentido,. es importante 99e las autoridades

de los treé órdenes då gobierno, aseguren ól optimo funclonamiento de dicho sistema, ya que este

forma uno de los pilares de la seguridad priblica en nuestro pals.

En la Ciudad de México, la Subsecretarfa del Sistema Penitenciario tiene bajo su responsabilidad

la administración de 13 centros penitenciarios, con una poblaciÓn al 31 de diciembre de 2019 de

l+lOCï iånéónas frivaOas de la libertad, de las cuales 21,977 son del fuero federal y 2,725.de|

tuéro locät. En dla's pasados, cobró relevancia la noticia de que tres reos de alta peligrosidad se

fiàolan escapado oe uno de los centros penitenciarios de jurisdlcción local, no siendo esta la
prirnera vez que ocunla un hecho de esta naturalçrza, basta recordãr que en el año 2013' siete

¡¿o" * fuiãr* O"t penal de Sa-nta Martha Aoatltlaz o en el año 2016* cuando otras dos personag

sã tuõãron"oet roclusorio orientet.
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GUILLERMO

Congroel!t¡ CD¡lX

tigCO,- El Congreso de la Ciudad de México, exhorta al Gobierno de la Ciudad de México a

efecto de:

l.- Se realice de forma inmediata una reunión entre la persona titular de la Subsecretarfa

del Sistema penitenciario de la Ciudad, con las y los legisladores integrantes de la

comisiôn de seguridad ciudadana de este H, Congreso, a efecto de informar las

acciones que se han implementado o se piensan implementar para fortalecer el

cumplimiento del marco jurldico en materia de centros de readaptaciÓn

ll.- se fortalezcan las medidas de seguridad que impidan se vuelvan a ovadlr reos de los

"*tro, 
penitenclarios, asf como a realizar una revlsión general de la polftica

penitenciaria de la Ciudad,

lll.- A realizar una revlsión exhausüva de los protocolos de control de confianza y

supervisión del personal penitenciario y directores de los centros'

Dado en el Palacio Legislativo de Doncetes, a los 4 dfas del mes de febrero de 2020'

SERVITJE
UTADO

plaza de la constitución No. 7, ler . plso oficlna 103, - colonia centro, Delegación cuauhtémoc

W
I LEGTSLATURA

IV

del 1 1 de octubre de 2019, presentê y fue aprobado por el pleno de este H' Congreso, un.punto de

acuerdo de urgente y ãOuiä'ràrolucló'n medlante el cLal se'exhortaba a la Jefatura de Gob¡erno de

la Ciudad de Méxlco a efecto de que remitiera a la comisión de Seguridad. Ciudadana de esta

rìu"r"nfã,]ñtormáiion quã perrniUdra conocer el estado.que gusrdaban, asf como las acoionês

i"ã-àË r,ån 6mtdo ä"ìàlrñËäoìi rlposruu mantpulaotô¡n Roi R"rsonas no.autorlzadas de los

äiúip* teðnobglcor "o"rtrnâãos a tnhtbr lãg comunicaclones ùe equlpos de te.lafonfa celular,

i,i,lró*runtcadðn, o cãirånsmrsron uó Jaþs o lrnTsen. al-interior de los centros de readaptaclón

*ãrál ¡¡ 
""táolèclm¡enios 

feñitànetarios.de la cludâd de Méxlco; asl com.o las medidäs que se

ãÁfaUañ tomando para frenar la lntroducción y el uso llegal de dichos disposltivos'

Ante los heshos ¡¡a.detallados, el presente punto de acuerdo. busca exhorlar a diversás autoridades

bälã ciu¿ao oe îwex¡sã ;æ;t" ãe qre lnformen a esta soberanfa sobre diversos ternag relativoe

alsistema penitenciarlo de la Ciudad.

por lo antes expuesto, someto a consideración de esta Honorable Asamblea, !a siguiente:

pRopOStctON cON PUNTO DE AGUERDo DE URGENTE U OBVIA RESOLUCÉN

LERDO O ETEJADA

Te1.51301900 Ext.2102


